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CANTABRIA

Sota asegura que dos beneficiarios del concurso eólico
contarán con Gamesa
Revilla defiende la transparencia del proceso, afirma que el Gobierno «no ha metido la mano» y niega que
haya «cacicada»

14.07.2010 - VIOLETA SANTIAGO SANTANDER.

El presidente de Cantabria, Miguel Ángel Revilla, y el consejero de
Industria, Juan José Sota, hicieron ayer frente común para defender la
limpieza del proceso de adjudicación de la potencia eólica de Cantabria
que está siendo puesta en duda por Gamesa, la multinacional que tiene
fábrica en Reinosa (Cantarey) y que ha anunciado que impugnará el
proceso en el que no resultó elegida. Revilla fue contundente: el
Gobierno regional «no ha metido la mano para nada» ni ha cometido una
«cacicada». Sota quiso tranquilizar a Gamesa diciendo que dos de las
adjudicatarias le contratarán aerogeneradores, pero al tiempo reveló que
su proyecto industrial no estaba a la altura de lo que se exigía.
Ayer fue un día de cerrar filas en torno a la decisión del Ejecutivo, que
eligió a siete empresas de entre las 51 que optaban. Revilla explicó en
Astillero que el reparto se ha hecho de forma «absolutamente objetiva» y
sin que nadie en el Consejo de Gobierno «haya movido un hilo para decir
que tenga que ser una empresa y no otra».
El presidente recordó que ha sido un comité de expertos el que se ha pronunciado sobre las mejores ofertas,
teniendo en cuenta una serie de parámetros. Los especialistas proceden de las universidades de Valencia, Cataluña
y Cantabria, así como un equipo de economistas dirigidos por Emilio Ontiveros -un profesional de sobrado prestigio-
.
A él le gustaría, agregó, que todas las obras de Cantabria las hicieran empresas de la región «pero ante todo hay
que cumplir la ley» y sería una «ilegalidad» favorecer a una empresa por estar en Torrelavega o Reinosa. Además,
anunció que todos los informes se harán públicos, «por lo que todo aquel que crea que este comité no actuó de
manera correcta puede protestar».
El presidente regional aludió a su pasado como consejero de Obras Públicas, durante ocho años, tiempo en el que
nunca adjudicó una carretera a una empresa que no fuera la que decían los expertos . Revilla agregó que se quiere
«ir de este mundo sin haber hecho ninguna cacicada».
También el consejero de Industria Juan José Sota se pronunció ante el anuncio de Gamesa diciendo que la
compañía «no tiene por qué tener ningún temor, ya que aproximadamente el 30% de la potencia estimada del
desarrollo eólico de la región, se acometerá con aerogeneradores de su marca».
«Oportunidad de negocio»
Según especificó, dos de los siete grupos adjudicatarios se han comprometido a instalar aerogeneradores de
Gamesa en sus parques eólicos lo que supondrá oportunidad de negocio, ya que las dos empresas suponen una
tercera parte de toda la potencia eólica adjudicada.
Aun así, el titular de Industria descubrió que la multinacional presentó una única oferta «para solo una de las siete
zonas previstas, una de las más importantes, y sin un proyecto industrial como exigían los requisitos del concurso,
ya que sólo planteaban la fábrica de Reinosa y unos pocos empleos más». Por este motivo, la valoración
socioeconómica del proyecto de Gamesa «fue una de las más bajas: no basta con lo que se tiene sin un proyecto
industrial».
Sota también defendió que el proceso de adjudicación se ha hecho con transparencia. «No estamos dispuestos a
hacer trampas y no tenemos predilección por uno o por otro. Nuestro único objetivo ha sido elegir planes industriales
que generen valor añadido en la región».
El consejero hizo estas afirmaciones durante su participación en un curso sobre energía organizado por la UGT de
Cantabria, en el que también cuestionó que el concurso eólico haya generado una verdadera rebelión social en la
región, como le sugirió uno de los asistentes a las sesiones.
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